
DEPARTAMENTO DE SALUD

Mat: Funciones SOME

LA HIGUERA, 1 9 FEB 2013

VISIÓN:

l.o dispuesto en el Ti tulo I, A r t i e u l o 4° de la ley N" 19.37X, H s t a l u t o

de Alcneióu Pr imar ia de Salud Munic ipa l ; que dice que lo no regulado expresamente por

este Kslalulo. se aplicaran en forma suplelorio, las normas de la ley N u l K . K K . " í , F.staiuto de

los Funcionarios Municipales; la resolución NT520 Di'' 1°-%. de la C'outraloría General de

la Repúbl ica , lo dispuesto en el Ar l . N" 63, letra e) de la Ley N°IS.6 ()5. Orgánica

C o n s t i t u c i o n a l de Munic ipa l idades y sus modificaciones, y en uso de las alribueioncs de mi

caruo:

C O N S I D E R A N D O :

Las necesidades del servicio de reali/ar un ordenamiento en los

d i s t i n t o s departamentos del Centro de Salud.

• O 5 5
ni'X'UETO EXENTO N°

DESÍGNESE a contar del 01.03.2013 hasta el 31 .12 .2013. a la

funcionaría Carolina Ahumada Molina, Adminis t ra t ivo , CAT. "I"', para que cumpla las

s iguien tes funciones en el SOME, del Centro de Salud La Higuera,

( ieuerales .

• Orientar e informar al público sobre todos los aspectos de la atención, en general y

sobre los procedimientos de admisión.

• Lleeluar las citaciones de los pacientes, de acuerdo con las disponibi l idades d.e

lloras de atención, mediante las inscripciones correspondientes.

• Velar por la confección, custodia, conservación y d is t r ibución de las h is tor ias

cl ínicas, elaborando aquellos informes relacionados con éstas, que disponga el

] )irector del Consultorio.

• Recaudar los ingresos por conceplo de la aplicación de los aranceles respectivos y

efectuar con ese objeto la clasificación de los pacientes que concurran al

establecimiento. Si esto fuera per t inente



• Recoger, procesar y consolidar la información que se genere en el establecimiento y

que éste requiera.

• Mantener sistemas de registros actualizados de las brechas que se produzcan entre

la Oferta y Demanda de atenciones.

A D M I S I Ó N

1.- C u m p l i r con procedimientos adminis t ra t ivos que permitan abordar el proceso de

admis ión de pacientes en forma expedita, racional y oportuna.

2.- Orientar e informar al público sobre los procedimientos de admisión, los derecbos y

deberes del paciente al ingreso.

3.- Coordinar en conjunto con los Profesionales la aplicación de los procedimientos de

citaciones y otorgamiento de horas de atención de consultas y procedimientos, de acuerdo

a la programación de demanda de la red y la d isponibi l idad de horas médicas.

4.- Confeccionar las Helias clínicas y antecedentes de los pacientes nuevos, y efectuar los

registros que sean necesarios para el control de los pacientes atendidos.

6.- Organi/ar, controlar y mantener un sistema de archivos de historias clínicas que

permita un manejo expedito por el personal y usuario.

7.- Velar por la observancia de las normas relativas a la reserva de la información

conf idencia l en poder del SOMlí, especialmente en relación con el secreto de la

información vertida en la historia c l ín ica .

X.- Otras que le asignen.

( i l íSTION D1.Í LAD1ZMANDA

L- Adoptar los sistemas de registro de inlerconsultas y de agenda médica disponible para

la Red Provincial en conjunto con el Gestor de Red.

2.- Adoptar un sistema único de registro de lista de espera patologías y generar los reportes

respectivos en forma periódica a objeto de apoyar la gestión de resolución de estas, de

acuerdo a los criterios de priorización técnicos que elabore el Medico . .

.V Registrar las prestaciones GFS y toda la información exigida para el control de las

garantías explícitas de salud en el sistema SIGGKS.

4.- Coordinar con la unidad técnica de coordinación ( i l iS los criterios de análisis de los

incumpl imien tos de garantías Cil iS.

5.- Oirás que se le asignen.

INFORMACIÓN Di; SALUD

í . - Admin i s t r a r el proceso de recolección, procesamiento y consolidación de la

información estadística y de salud requerida por el Minis ter io de Salud, Gestor de Red,

FONASA v otras instituciones externas debidamente autorizadas.



2.- Recolectar d ia r i amente la información estadíst ica tic las diferentes unidades y

dependencias, de acuerdo a los procedimientos de recolección dellnidos.

3.- Procesar y validar la información estadística mensual generada de la producción de la

atención abierta (GliS y otras).

•í .- Preparar la información de acuerdo a los requerimientos internos del Departamento >

de la Dirección para el moniloreo y evaluación de los programas especiales de valoradas,

indicaciones de control de gestión de producción, compromisos de gestión y evaluación de

desempeño, indicadores básicos de producción, entre otros.

x- Mantener in fo rmac ión actual i /ada sobre población e indicadores de salud, y l levar la

í 'odillcaeión de diagnósticos de acuerdo a la clasi l ' icación internacional de enfermedades.

ó.- Anal izar , interpretar y d i f u n d i r la información estadística que u t i l i c e el establecimiento.

7.- Oirás que le asignen.

Anótese, comuniqúese a quienes corresponda y archívese.
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